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EL ARGUMENTO ONTOLÓGICO: lA V DE 
GÓDEL DE lA VERSIÓN DE LEffiNIZ 

JORGE ALFREDO ROETI1 

¿Cómo es posible qrte la matemática, qlfe es 1111 prodJtcto del 
pensamiento hltnJatJO completamente independimte de toda 
experiencia, se adef11e tan perfectamente a los objetos de la 
realidad? ¿Puede acaso la razón humana pmetrar m las 
propiedades de las cosas reales sin experiencia, mediante el 
mero pmsar?1 

Albert Einstein 

Esta célebre pregunta de Einstein respecto de la relación entre la ma 
temática y el mundo de los fenómenos, cuyos supuestos no carecieron 
de críticas, se completa con un dilema extremo: "En tanto las tesis de 

la matemática se refieran a la realidad no son seguras, y en tanto 

sean seguras 110 se refieren a la realidad. " 2 Aquí no discutiremos esta 
relación, sino otra curiosamente análoga entre ciertas reglas de la razón 
-codificadas en un cálculo lógico - y un dominio de lo nouménico, el de la 
teología natural: más precisamente la relación entre la lógica y el argu
mento o ntológico. 

E l argumento ontológico o p robatio existentiae D E I ex eius enentia 

es uno de los más seductores ftlosofemas de la historia de la f.tlosofía. 
Kurt Godel también fue seducido por él. En una carta a su anciana madre 

. 
1 "~lVie ist u mógJit-h, dau die Mathematile, dit doch ein von ailer Erjahn1ng 

un habhangiges Produkt des menuhlit-hen Denkens ist, auf die Gegenstande de r 
llVirklichkeit so vortrifflit-h pajlt? Kann denn die menuhliche Vernunft ohne di e 
Erfahrung durch blojles Denleen Eigenschaften der wirklichen Dinge ergriinden?" 

2 "lnsofern sich die Siitze der Mathemotile o uf die Wirklichleeil beziehen, sin d 
sie nicht sicher, und insofern sie sicher sind, beziehen sie sich nicht auf die Wirle 
lichleeit." Los dos textos citados se encuentran en EINSTEIN 1921, nueva edición 1991, 
pp.119 s. Si un fragmento de protofisica es posible habría que moderar el dilema. 
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del 6 de octubre de 1961 le escribe: "Hoy se está ciertamente m11y lejos 

de poder f undar científicamente la imagm teológica del m11ndo, pe ro 

creo que ya hoy debería ser posible comprender de modo p11 ramente 

racional (sin basarse en la fe de ning11na religión), q11e la cosmovisión 

teológica es plenamente compatible con todos los hechos co n ocidos. 

Esto ya lo ha intentado hace 250 años el famoso filósofo y matemáti 

co Leibniz. " 3 

Godel escribió su primera versión de su prueba probablemente e n 
1941. La última versión de que disponemos fue escrita el 10 de febrero 
1970 y consta de dos páginas manuscritas constituidas por notas breves y 
abreviaturas no destinadas a la prensa, que fueron publicadas póstuma
mente. Por ser un mero boceto, y para facilitar su comprensión, las pre
sentaciones que se dan de ese texto no son literales ni equívalentes: su 
prueba se interpreta de diferentes maneras. Lo que sí está fuera de duda 
es que Godel se ocupó del argumento al menos durante treinta años, es 
decir durante más tiempo que el que dedicara a ningún otro problema . 
Su última versión es posterior a las tres publicaciones de la famosa re
construcción de Charles Hartsborne (*1897-t 2000),4 que sin duda fueron 
consideradas por nuestro autor y lo influenciaron, al menos críticamen
te. La base lógica de la prueba de Godel consta de una extensión de la ló

gica modal de predicados de segundo orden SS más algunos principios, 
reglas y definiciones específicos, relativos a la necesidad de los enuncia
dos y la " positividad" de los predicados,s que es el término que reempla
za en su versión a la noción de 'perfección', aunque también utilice es e 
término. Aquí consideraremos brevemente algunas características de la 
versión de Leibniz del argumento, luego propo ndremos una versión 
fundada en las axiomatizaciones de GODEL 1970, de ANDERSON 1990 y de 

3 "Mon isl noliirlich htNit wtil dovon tntjtrnl, dos lhtolo,giuht ll7tltbild 
wiutnuhoftlich btgriindt n !{11 k o·nnen, abtr ich .glo11be, schon htNit diirftt t s 
moglich stin rtin Vtrllandumiifli,g (ohne 1ich o11j den Gla11ben an irgtnd e in e 
Religion i!' sliitztn) tinzNuhtn, dos die tht ologischt W t ltonuhoNNn¿ mil o 11 en 
bekonnltn Tallothtn [. . .] dNrthoNJ vtrtinbar ÍJI. Da1 hot uhon vor 250 J ah rtn 
dtr btriihmlt Philo1oph 1111d Mathtmotiktr Leibniz vtriNcht." Cit:1do por 
SCI IIMANOVICH -GALIOESCU 2001 (tomo la cita de r uHRMANN 2001, 20). 

4 H ARTSHORNE 1944, 1962, cap. 11 y 1965. 
5 Dichos c:ílculos de segundo orden limitados se puede traducir frecuen temente 

al primer o rden, por ejemplo recurriendo a una "sortal logic" de p rimer orden. La 
notación utilizada es la de Lorenzen. 
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Bj0RDAL-F UHRMANN 1998-2001, con algunas m odific acio nes.<í Siguen algu

nos comentarios al sistema, al problema de las propiedades, las p e rfec
ciones y la existencia y concluiremos con algunas o bservacio nes. Po r 

brevedad no ingresaremos al in teresante tema de las numerosas in te r

prelacio nes y críticas que recibió la prueba. 

§ l. El inte nto de Le ibniz: algunas de sus caracte rísticas. 

Aunque la versió n leibniziana del argumento ontológico sea el desa
rrollo más conocido de su teología natural él mismo insistió con o tro s 

argumentos. E n su obra se proponen cinco: el cosmológico (o por la 
razón suficiente), el argumento po r las verdades eternas, el argumento 

po r el propósito (o por la armonía preestablecida) el argumento m o dal, 
que sería su preferido, y el argumento ontológico, que es el que aquí co n 
sideramos. Para Leibniz la probatio existent iae Dei ex eius esse n t i a 
constaba en lo esencial de dos teoremas modales: 

(1) 

( 11) 

t- VVx.D (x) ("es posible que exista (al menos un) Dios") y 

t- VVx.D(x) ~ 6 Vy.D(y) (es ta es la "pendien te modal invertí-

da": "si es posible que exista (al m enos un) Dios, entonces necesariamen
te existe (al m enos un) D ios").? 

Leibniz admitía que Descartes ya había resuelto el segundo teo rem a, 
pero echaba de m enos que no hubiese intentado una demostración d el 

primero. D emostrar que puede existir (al menos) un "e 11 s 
perfec tiu imum" es lo que se suele llamar también el teorema d e 
"consistencia" semántica de la noción de Dios, donde 'co nsistencia' sig
nifica aquí 'posib ilidad de la exis tencia de al menos una instancia' 

(t-VVxDx). P uesto que Dios es el ser perfectísimo todas sus cualidades se

rán positivam ente valiosas y, salvo las que no admiten grado (como la 
iden tidad x = x, si fuese considerada una per fecció n), serán superlativas 
absolutas: Dios será po r ejemplo 'omniscien te', 'omnip ote n te', 
' infinitamente bueno', etc .. \ quí se plan tean al menos tres problemas: 

6 GóDEL1970, 403-4 y ANDERSON 1990, 291-303, FUI IRMANN 2001, 1-25. 

7 O al menos r VVx D(x) ~ VyD(y), la "proposilio memora bilis" de Leibni7., que 

se deduce de uno de los teo remas fundam entales: r VVxD(x) ~ óVyD(y). El 

p roblema de la unicidad de D ios se dem uestra en un teorema separado. 
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(1) Si tJ posible fundar- suficientemente o, al menos, persuasivamente 
-que algo (propiedad, objeto, acontecimiento, etc.) tJ poJitiva m enlt 
valio1o o no lo es. Este es un problema difícil, pero hay argumentos fa
vorables. Por ejemplo - y a diferencia de lo que dice Mefistófeles en el 
Fau¡to de Goethe-8 algunos, como San Anselmo de Aosta, consideran a 
la existencia como el primer predicado de cualquier "e¡u" y como algo 
(i) afirmativo y valioJo, (ü) 1imple, es decir no descompooible en aspec
tos, y la existencia necesaria se nos presenta como (iü) Jin limitaciontJ, 

negacionn o privaciontJ. Al reunir estas tres propiedades la existencia 
necesaria seria una perfección (y una propiedad de segundo orden), aun
que peculiar. Difícilmente se niegue valor al "ser". También hay 
"consenso cuasiuoiversal" acerca de que ciertos objetos son positiva
mente valiosos, incluso con independencia de la estructura concingente 
del mundo, como los designados por sustantivos tales como 'sabiduría', 
'poder', cbondad', etc. Sin embargo estas consideraciones sólo argumen
tan a favor como "indoxa", no como pruebas. Supuesta una solución 
afirmativa al menos débil o insuficiente de este problema, se nos p re 
scatan al menos otros dos: 

(2) Si algunaJ propiedadtJ valio1a1 con gradoJ, 
'podtroJo' y 1bNeno' admiten máximo, eJ decir Ji tJ 

rezca!l de limitación, y que tJI máximo Jta interna 
cohe rente . 

como '1abio ', 

posible que e a 

o abJolulamente 

(3) Si, en caJo de tener máximo y Jtr interna o abJolutamente e oh e

rtnltJ, Jon también externa o relativamente coherenttJ. 

upuesto (1), la consistencia o posibilidad de existir de un ser infinito, 
como el ser divino, depende de (2) y (3), e. d. de ambas coherencias in
terna y externa de sus propiedades. En nuestro caso se trata de la cohe
rencia interna y externa de las perfecciones. Un ejemplo tradjcional de 
contradjccióo interna de una perfección es el que surge de la pregunta: 
¿Puede la omnipotencia divina crear una piedra tan pesada que é] mi s m o 
no la pueda mover? Las dos respuestas posibles, 'sí' y 'no', parecen im
plicar, al menos en el dominio humano, la no omnipotencia divina. El 
caso recuerda nociones como la de "el mayor de los números posibles", 
de "el círculo más grande" o "la mayor de las figuras posibles", de "el 

8 GOETIIE, Fousl, 1, 1338-1341: "lth bin dtr Gml, dtr sltll vtrntint!/Und dos mil 
Ruhl; dtnn ollu. WOI tn/1/thl./ / si Ultrl. doj! ti zugrundt gehl;/ Drum bt 11 tr 
wiir's. daj! nichls tnlsliindt." (¡Soy el cspiritu que siempre niegai / Y con razón, pues 
rodo lo que llega a scc,/merecc sucumbic;/Poc eso mejor fuera que nada surgiec~.) 
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movimiento más rápido,, etc. Todos ellos no pueden existir o no tienen 

"consistencia,, leibniziano sensu, en el mundo matemático y fisico de su 

época.9 Sin embargo este problema no es tan grave, se puede superar las 

objeciones y defender, como lo hace el propio Leibniz (por ejemplo en 

LEIBNIZ 1686, 1), que estas perfecciones por separado no encierran con
tradicción, por lo que serían ejemplos de inftnitud absoluta actual o 

" buena infmitud,. Pero aún en tal caso esos predicados podrían ser toda

vía relativamente contradictorios, como lo muestran algunas argumenta

ciones en la historia de la teodicea. Un caso tradicional de incompatibili

dad relativa de perfecciones es el de la tríada 'omnisciencia', 

'omnipotencia' e 'bondad infinita'. En la teodicea se encuentran argu

mentos favorables a la compatibilidad de dichas perfecciones, pero, aún 

en el caso de tener éxito en es tos casos particulares, perdura la pregunta 

general: ¿Por qué deben ser compatibles todas las perfecciones? Lo que 
equivale a preguntar: ¿Por qué debería ser consistente o posiblemente 

existente un ser que poseyera en sí todas las perfecciones? El camino 

leibniziano sigue la tradición de concebir a la esencia divina como una 

conjunción de (posiblemente infinitas) perfecciones. Pero ¿cuales so n 
las metapropiedades que caracterizan a una perfección? Para Leibniz 

éstas son las siguientes: 

(1) son propiedades absolutas (en el caso de Godel también pueden se r 

relaciones) , 

(2) son positivamente valiosas, 

(3) son ilimitadas, es decir, carecen de grados o 
to es, no contienen limitaciones o privaciones. 10 

• • 
negac10nes mternas, es-

9 El m:ís grande de lo!l números naturales, de lo!l primos, de los o rdinales, cte. 
conducen a con tradicción y po r lo tanto no pueden existir. En cambio el mayo r 
circulo es consis tente y existen te ya en una geometría proyectiva con elementos 
impropios y o bviamente también en una geometría riemanniana elíptica. Por su 
p:utc la mayor velocidad posible respecto de un sistema inercial cualquiera es 
consis tente y existente en una teoría hipotética como la mecánica rclntivistn. 

10 C f. LI! 1 o N 1 z 1714, § 44-45: "Et commt n'en nt ptJI/ tmpechtr la pouibilité dt (t 
qJii n 'enftrnu a11c11nts bornu, OJI(IInt ntgalion ti par conuqJitnl a JI e JI n t 
con/radie/ion, u lo stlll JJIJ/il po11r connoilrt I'Exisltnet dt Ditll a p r i o r i" Ver 
también LIWlNIZ 1710, § 184-189, 335. 
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La condición de elementalidad o simplicidad es superflua para la me
tapropiedad de perfección: sólo se necesita lo establecido en 
Monadologie § 45, aunque es importante en el desarrollo de la argumen

tación leibniziana. 

El problema central es el de si la conjunción de todas estas perfec
ciones es compatible o externamente coherente, e. d. de si puede se r 
instanciada. El camino leibniziano transita entonces por la reducción al 
absurdo: supongamos que dos perfecciones sean " incomposibles": ¿q ué 
condición formal produce dicha incomposibilidad? Para Leibniz ello 
ocurriría sólo si una perfecció n contiene al menos una negación parcial 
de otra perfección o, dicho de otro modo, si ambas implican una con
tradicción: 

-, V(P.,"PJ ~ P1• P2 t- _l. 

Ello es lo que parece implicar el problema de la teodicea acerca de la in
composibilidad externa de predicados como 'omnisciencia', 
'omnipotencia' e 1>ondad inftnita ' en el caso de la divinidad, pro b 1 ema 
que ha recibido numerosos proyectos de solució n a lo largo de la his to
ria. Por otra parte ¿qué pasaría si ningún par de perfecciones implicara 
ningún aspecto de negación externa relativa? Entonces parece correcto 
admitir que su conjunción sería consistente, como argumenta Leibniz: 

V(P 1."P2) ~P., P2 ±_L. 
Esto se puede generalizar para un número n finito cualquiera de p e r 

fecciones y, si el sistema es compacto respecto de la propiedad de se r 
"perfección", también para un conjunto infinito de perfecciones. Pero 
¿cómo nos aseguramos de que un par cualquiera de perfecciones no con
tienen ningún aspecto de negación y de que son por lo tanto completa
mente positivas? El camino leibniziano parece jugar con la idea de de
terminar un conjunto de las perfecciones elementales o simples, es decir 
que no se pueden descomponer en subperfecciones, y considerar a to
das Las perfecciones complejas como compuestas por conjunciones de 
estas perfeccio nes simples. Ahora bien, hemos visto arriba cuáles so n 
las condiciones sintácticas que debe satisfacer una perfección elemental. 
Comparémolas con las propiedades que no son perfecciones: La pro
piedad visual ' ... es azul', por ejemplo, no es perfección porque, como 
(1) no es positivamente valiosa independientemente de los in te reses 

contingentes q11e q11ien j11tga y del m11ndo en el q11e j 11tga, (2) tiene 

grado o limitación, por lo tanto una negación interna (puede ser "más o 
menos azul,, y no parece tener sentido empírico la expresión ' ... es ab-

• 
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solutamente azul'), (3) pero, si ' . . . es azul', tampoco ' ... es rojo', ni ' ... es 
amarillo', etc. y por lo tanto tiene negaciones externas reflexivas co n 
' . .. es rojo', etc. que la torna incomposible con esas otras prop iedades. 
Las propiedades perceptivas ejemplifican estas dos formas de negación: 
interna o limitación y externa o incompatibilidad con otras pro p iedades. 
Como hemos visto las perfecciones en general, y po r lo tanto también 
las hipotéticas perfecciones simples, no admiten ni lo primero ni lo se
gundo: ni limitación o grado (o bien, en caso de tenerlo, que lo posea n 
en grado supremo absoluto y no relativo a la "estructura accidental del 
mundo"), y mutua compatibilidad. 

Si las perfeccio nes fuesen simples, entonces no contendrían ningún 
aspecto de negación interna ni externa y no habría incompatibilidad en
tre ellas. Por lo tanto su conjunció n sería también una perfecció n : 
P(<p,A<p1). Por inducción sobre la clase de las perfecciones simples se o b 
tendría que la conjunción de todas las perfecciones simples es una per
fección : 

P<p,. ... , P<p,, ... , P<p11, ••• t- P (<p,A ... A<p,A ... A<pnA ... ). 

Y si el sistema fuese compac to respecto del meta predicado ' ... es 
per fección' , y en el caso que nos ocupa -como veremos - no hay fun 
damentos para sostener lo contrario, podríamos extender esto a una 
consistencia transfinita para un conjunto infinito actual de perfecciones. 
De aquí, bajo ciertas condiciones lógicas, se deduciría la condición de 

consistencia para la divinidad: t- VVx.D(x). 

Parece compatible con la argumentación leibniziana que, si se pudie
se determinar una "base'' de perfecciones elementales o simples (pues 
podría haber más de una), y si la definición de Dios consis te en la con
junción de todas ellas, ob tendríamos por inducción completa una per
fección suprema plenamente compatible y a partir de allí una demos tra
ción de la posible existencia del ens pe rfecli ni m 11m. Mas en tal caso 
Leibniz debería probar en primer término la existencia de al menos una 
base de propiedades positivas simples. Pero 'elemental' o 'simple' es 
nuevamente una metapropiedad suprema. E ntonces aparecería para 
Leibniz un tercer problema, el de demostrar que: 

(III) Existen propiedades simples, 
problema que podría ser tan difícil de resolver como el de la posibilidad 
de la existencia de Dios. Y no sabemos siquiera que Leibniz se haya plan
teado el problema, y menos aún que se haya resuelto jamás. 
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§ 2. Una vers ió n de l argume nto o ntológico según Godel. 

Por el tratamiento que emprende Godel parece que esas posibles di

ficultades señaladas en el argumento leibniziano lo hubiesen convencido 

de que la posible via leibniziana para la prueba de la posibilidad de la 

existencia de Dios mediante perfecciones simples era un callejón sin sa

lida (aunque en una conjetural "segunda prueba" Godel retornaría a esa 

vía leibniziana) . Por eso emprende una vía diferente que establece una 

caracterización formal de lo que es una perfección o propiedad positiva, 

independiente de su grado de complejidad, y adopta una base teórica 

que ya mencionamos arriba. Esta base nos permite demostrar que el 

conjunto de las perfecciones es compacto respecto de la perfección de 

sus subconjuntos. A partir de ella hay que demostrar un conjunto de teo

remas que contenga al menos los siguientes: 

(1) la consistencia del concepto de Dios: t- VVx.Dx, 

(ü) la pendiente modal invertida: 

(iü) la unicidad de Dios: 

t- VVx.D (x) ~ /).Vy.D(y) . 

t- Dx--+ My(Dy--+ x =y). 

La estructura de la demostración de estilo goedeliana es tal que no es 

necesario demostrar el tercer problema no considerado por Leibniz: los 

axiomas A 1 y AS que propone hacen que la existencia de propiedades 

elementales no sea requerida en ningún momento en esta a veces deno

minada primera prueba de Godel. 

La parte extrasintáctica de la argumentación goedeliana consistirá en 

fundamentar suficientemente que dicho cálculo sea el adecuado para la 

tarea que se ha propuesto. E sta tarea es de índole semántica y, aunque no 

necesariamente, se puede ejemplificar con una semántica de mundos 
posibles . 

La base axiomática, inspirada en GODEL 1970, ANDERSON 1991 y 
F UJ IRMANN 2001, es la siguiente: 

No tación: 

(1) '/).E . .. , es un (meta)predicado11 que se lee ' . . . existe necesariamente', 

11 T écnicamente es un mcmrredicado (v. MORSCIIE R 1982, 163-99), pero aquí es tá, 
como en S. Anselmo de i\osta, " traducido, el lenguaje objeto, lo cual en es ta versión 
es fo rmalmente correcto. 
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(2) 'P ... ' es un (meta) predicado que se lee ' .. . es un predicado (de p rim e r 
orden) po sitivo'. 

Defi ni cio nes: 

D l . Dx = d A<p(P<p H ~<px) 

D2. Ess(<p,x) =d A'V(~'Vx H ~Ay(<py ~ 'VY) 

D 3. !ilix =d A<p(Ess(<p, x) ~ ~Vx<px) 

Axiomas: 

A3 . t- P<p ~ LlP<p 

A 4. t-Pó.E 

AS . t- P(<p) ~ (óAx(<px~'Jix) ~ P('V)). 

('D ' - ' o · ' ' . . • - d ••• es tos o ... 
es divino'.) 

('Ess . . . ---' = d 

' ... es esencia de---') 

('!ili ... ) r • . . . exts te -d 

necesariamente') 

("axio ma anselmiano"), 

§ 3. Comentarios al sistema axiomático propuesto. 

'P . .. ', o ' ... es una perfección' o ' . .. es un predicado positivo', es un 
predicado de segundo orden que afirm a ab¡o /utamente , es decir no re s
pecto de un "mundo posible" particular (como dice G odel, con inde
pendencia de la " estruc tura acciden tal del m und o"),13 que un p redicado 
de primer orden es valioJo en sentido moral y esté tico. Sólo bajo esa 
condición sería de fendible la verdad de los axiomas propuestos p o r 
Godel. Se podría supo ner que una propiedad es " perfección" o 
"positiva" cuando es una mera "atribució n valiosa" que no implica ni ex
plícita ni implícitamente ninguna limitación, por lo que coincidiria con la 
noción leibniziana de " perfección". Pero la concepción goedeliana d e 
'positivo ' es en GODEL 1970 una generalización de la noción de pe rfec
ción leibniziana, pues admite que una propiedad positiva adopte una 

12 Es te axio ma es inmedia tamente gene ralizable a A 1 ' . 

P(<¡>¡A ... A(j),_). 

13 GóDEL 1995, 403. 
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forma normal disyuntiva D.v .. v Dn de propiedades k-ádicas, si contiene al 
menos una conjunción generalizada D, H C.A ... ACm (con 1 ~ i ~ n) que 

conste sólo de 1 ~ m propiedades afirmativas k-ádicas sin ninguna nega
ción o limitació n. 
Las definiciones De f. 1-3 lo son de propiedades de segundo orden. D1 es 
la definición de Dios 'Dx', que es la propiedad de tener todas las prop ie
dades " positivas" o " perfecciones" en el sentido de Gódel. Esta defini
ción no supone que todas las propiedades de Dios sean perfecciones, 
sino sólo que las propiedades eunciales de Dios lo son. Utilizamos la 
versión de Anderson. Se la puede reemplazar por otra más débil co mo 

Dx _ A<p(P<p ~ ó<px), e incluso por la de que propone Gódel Dx _ A<p(P<p ~ 

<px). D2 precisa simbólicamente la noción metafísica de esencia 'Ess(<p,x)' y 
es una relación binaria de segundo orden. D3, también de segundo o r
den, define a la existencia nuesaria '!!:.E/ como una p ropiedad. Este es e l 
punto central, que retoma la caracterización fregeana de los cuantores: 
es tos serían predicados de segundo orden que precisan de qué modo o 
en qué extensión se dice un predicado de primer orden de una variable 
de individuo. Esto nos recuerda el argumento de Kant al rechazar el ar
gumento ontológico de Leibniz-Wolff, que por una parte distingue en tre 
los enunciados "de secundo in adjecto" y los "de tertio in adject o" y 
sólo concede predicatividad " real" a estos últimos, pero no a los prime
ros, y por otra parte rechaza que la existencia sea una propiedad. Debili
tamos la refutación kantiana del argumento ontológico: 
(1) Recordando que el simbolismo lógico habitual permite reducir todas 
las predicaciones tradicionales a predicaciones de secundo in a dj e e t o 
respecto de n-tuplas bien o rdenadas, lo que debilita la refutación kantia
na. 

(2) Admitiendo que Kant tendría razón cuando dice que la existencia no 
es una propiedad, en tanto propiedad de primer orden, pero que se 
equivoca cuando niega absolutamente que lo sea, pues sería una propie
dad de segundo orden. La existencia, en sus diversas formas, se podría 
considerar una propiedad peculiar de segundo orden, proyectada so bre 
el primer orden, que se dice del predicado o par ordenado sujeto
predicado. E n su forma de existencia contingente 'Existe al menos un x 

que es <p' la simbolizamos habitualmente 'Vx<px', aunque ello no sea o bli-
• gato no . 

(3) Estableciendo un orden de los grados que pueden tomar los m e ta
predicados de existencia obtenemos por ejemplo la siguiente sucesión: 
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-.V E < -.E < V EA V -.E < -.-.E < E < ll-.-.E < !lE, 
siendo los dos últimos los grados supremos o las dos formas de la per

fección de la existencia. Cada una de estas formas de existencia informa 

algo diverso respec to del ser del caso: predicar la existencia necesaria 
'llEx', es diferente a info rmar sobre una exis tencia contingente 'Ex', o 

sobre una existencia posible bilateral 'VEtv-.VE, etc. Veremos también 

que es posible concebir una existencia contingente débil -,-,E y una 

fuerte E, como también una existencia necesaria débil '6-,-.E ' es diferen
te de la fuerte '!lE'. En un dominio no simbólico es importante distinguir 

entre la existencia necesaria débil 'll ' ,E' y la fuerte '!lE'. A esta última 
forma la podemos definir así: 

llE = d E/\.ll~. 

Puesto que cada uno de estos predicados de exis tencia dice algo dis

tinto de su sujeto, esto constituye un argumento fuerte en favor del ca
rácter predicativo de los enunciados exis tenciales - en contra de la argu

mentación kantiana - y por lo tanto a favor de la existencia necesaria co
mo perfección en las dos variantes que proponemos. 

Godel no se ocupa específicamente de las otras formas de predica
ción de existencia diferentes de la existencia necesaria fuerte '!lE'. De ella 

dice (en el caso de Dios), que es una perfección que se deduce de la 

esencia por lo que sería un "propio" divino en la terminología tradicional 

(com o ya lo es en San Anselmo). Lo que a fuma la definición de 'llEx' es 

que x existe necesariamente si y sólo si cada propiedad de la esencia es 

necesariamente real en algún ser. 

E l axioma A 1 t- P<p1AP<p2 -7 P(<p,A<pJ es el que aparece en GODEL 1970 y 

que afirma que la conjunción de dos propiedades "positivas" o p e rfec

ciones es también una propiedad positiva o perfección. Como Godel lo 
indica en su nota 1 (p. 403), y nosotros arriba en nota 11 , es trivial su ge

neralización para 11 predicados: 

A l '. t- P<p1A ... AP<p" -7 P(<p1A ... Aq>J, pues es un teorema inmediato. 

A 1 y su consecuencia Al' son "intuitivamente" defendibles, si se re
cuerda que la definición de perfección rechaza la presencia de toda ne 

gación o limitación en una perfección. Como bien lo expresa Godel, éste 
y los restantes axiomas sólo serán verdaderos bajo una carac terización 

adecuada de las cualidades positivas, que es la de que lo sean con inde
pendencia de la estructura contingente del mundo (expresión m eta fí si

camente más imparcial que la habitual de "todo mundo posible"), impli-
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cará que la ((posibilidad" sea una metapropiedad necesaria, como expresa 

en A3. Tanto A 1 como A 1 ', junto a la propiedad de compacidad de es te 

conjunto de propiedades positivas, permiten garantizar que la propie

dad de ser Dios sea positiva. Se demuestra luego que dicha compacidad 
es un teorema. Otros autores, como Anderson, Fuhrmann, etc. reempla

zan A 1 precisam ente por el teorema T8* (t- PD), aunque esta modifica

ción no parezca compatible con el estilo de la argumentación goedelia
na . 

El axioma A2 (t- P<p ~ -,P-,<p), es similar al de la versión de ANDERSON 

1990 y afirma que, si una propiedad es positiva o perfección, entonces su 

negación no lo es, lo que se deduce incluso constructivamente de 

t- -.P<pv-.P-.<p, 

es decir, de que tanto una propiedad cuanto su negación pueden no se r 

perfecciones, que es lo habitual entre las propiedades. Por ejemplo 'ser 
azul' y 'no ser azul' son dos propiedades contradictorias y ninguna de 

ambas es una perfección. La versión de Godel, que utiliza el disyuntor 
inclusivo 'w' (como indica su no ta 2 al texto), es más fuerte, a saber: 

t- P<pw P-. <p. 

En tal caso equivaldría a la conjunción 

t- (P<pv P-.<p)A(-.P<pv-,P-,<p) de donde 

t- ( -,P<p ~ P-.<p)A(P<p ~ -,P-,cp), 

• • se stgue construcuvamente 

que es también semejante a la versión de Fuhrmann y cuyo segundo tér

mino coincide con el axioma de Anderson, que es suficiente para la d e
mostración del argumento ontológico y que por eso utilizamos aquí. El 
primer término es innecesario, contraintuitivo, y para algunos críticos 

(p. ej. SoBEL 1987) permite fundar la tesis de que todas las verdades so n 
necesarias, aunque esto es refutado por otro s. 1 ~ De todos modos la fo r

ma goedeliana de A2 se puede admitir, si limitamos nuestro universo a 
propiedades positivas en el sentido de Godel y a sus negaciones. 

El axioma A3 (t- P<p ~ UP<p), que ya justificamos intUltlvamente más 

arriba, afirma que, si una propiedad es positiva, o una "perfección", en

tonces es necesariamente positiva o perfección. Por su estructura es se
mejante al usualmente denominado 'segundo axioma de San Anselmo', a 
saber el enunciado que dice 'si Dios exis te, entonces Dios existe necesa-

riamente': 't- VxD(x) ~ D. VxD(x)' E l paso de la mera aserción a la necesi-

14 Es refutado por cjem pi o por Fu H RM A N N 2001, 13-15. 
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dad en el axioma goedeliano se justifica al ser escogidas las propiedades 
positivas entre las que son independientes de la estructura accidental del 
mundo y por lo tanto indiferentes al mundo posible que se cons ide re. 
Esto garantiza que Dios tenga las mismas propiedades en todo mundo 
posible o, dicho de otra manera, las perfecciones divinas son propieda
des esenciales, lo que es parte del concepto tradicional de Dios. 

A4 (t- P~E), o 'axioma anselmiano ', afirma que la existencia necesaria 

es una propiedad positiva o perfección. San Anselmo sostenía que un ser 
que existe necesariamente es ((mayor'' que uno que existe contingente
mente, y que éste es ((mayor, que uno que no existe, aunque sea posible. 
La adopción de este axioma es una decisión teórica no sólo fundamental 
en la historia de la filosofía (no tanto en la de la lógica, sino primordial
mente en la de la metafísica), sino además compleja. E n primer lugar su
pone la decisión afirmativa frente al dilema de considerar a la existencia 
como una propiedad o no considerarla tal. Dicha decisión es necesaria 
para tornar viable el argumento ontológico; una decisión negativa lo hace 
imposible. Ya vimos que hay argumentos favorables para esa posició n. 
Los aspectos valorativos en metafísica son difíciles, sino no imposibles, 
de evitar, aunque también son difíciles de fundar. En tercer lugar la exis
tencia necesaria no sólo es una propiedad, sino que además es una p e r 
fección . Esto es importante, pues, si la existencia necesaria no fuese una 
perfección, entonces, al poder Dios carecer de ella, si existiera, existiría 
contingentemente, lo que sería compatible con su inexistencia y incom
patible con su propia definició n Dl. El axioma es materialmente defen
dible, si recordamos el orden de los grados de los meta predicados de 
existencia que consideramos más arriba. 

El AS (t- P<p ~ (LliLx(<px~'lfx) ~ P\tf)) nos dice que, si una p ropiedad 

positiva implica necesariamente otra propiedad, ésta también será posi
tiva. Este axioma godeliano es extremadamente importante, pues, si de 

una perfección <p se dedujese una propiedad \ji que no lo fuese, ento nces 
Dios podría no ser plenamente perfecto, co ntrariando así el concepto 
tradicional de Dios. Este axioma asegura entonces que la perfección ple
na es posible. La concepción más amplia del metapredicado 'P' que 
propone Godel, que admite que sea una forma normal disyuntiva de 

propiedades D 1v ... vD", con al menos un D, = P1A ••. APm, asegura dicha 
perfección plena aún si se admitiesen en Dios propiedades imperfec tas 
(como la mera existencia y la existencia posible), como lo admiten auto
res como Hartshorne. Además este axioma, junto a Al, son las armas que 
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permiten a Godel resolver el problema de la consistencia de la co m po
sición de perfecciones de modo deductivo y no depender, como 
Leibniz, de las perfecciones elementales. De todos modos Godel retorna 
en alguna ocasión a esa concepción leibniziana que da un lugar decisivo a 
la "elementalidad" de las perfecciones como fundamento de la compo
sibilidad de las mismas, como aparece en el último pasaje del texto de 
1970. 

Este axioma AS lo hemos presentado como una expresión de orden 
mixto. Otros, como el mismo Godel y Anderson, prefieren una expre
sión de segundo orden puro: 

AS' 1- P<p -7 ((<p < 'V) -7 1~). 

Para Godel "esta interpretación [proporciona una] demostración 
simple."15 

§ 4. Algunos teoremas elementales. 

Las versiones clásicas de los teoremas las indicamos con un asterisco. 
La lógica subyacente de Godel es clásica. Para algunos teoremas pode
mos dar versiones intuicionistas más débiles, pero para otros, los últi
mos y decisivos, sólo logramos deducirlos con medios clásicos. La lógica 
clásica es empero adecuada para las propiedades que consideramos, es
pecialmente las perfecciones, para las que sería admisible tanto el tertium 

non datur (tnd), como la eliminación de la doble negación (dn) (no discu
tiremos aquí la no relevancia de la base lógica). Sin embargo motivos m a

teriales, que tienen que ver con el modo del conocimiento que podemos 
tener de Dios, nos llevarán a preferir una forma debilitada del teorema 
final. Admitimos pues el tnd y dn: 

Tl *. 1- P<pv-.P<p y T l *'. 1- -.-.P<p -7 P<p. 

También la implicación conversa de A3 

T2. 1- aP<p -7 P<p 

es tesis por mera pendiente modal, por lo que también será teorema la 
equivalencia 

T3. 1- P<p H ~P<p. 

De A3 también se sigue por sustitución P / -.P: 

15 Godel 1995, 403: "This intcrpretation [supports a] simpler proof., 
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T4. t- -.P<p ~ t1.-.P<p, 

es decir, que las propiedades no positivas o imperfecciones también lo 
son necesariamente. De modo igualmente trivial se demuestra la equiva
lencia 

T S. t- -.P<p H t1. -.P<p. 

§ 5. Los teore m as fundame ntales. 
T6"'. El conjunto de las perfecciones ll u compacto, u decir P(ll ) 16 

Dem. Dicho conjunto de perfecciones ll puede ser finito o infinito. Te
nemos entonces dos casos: 

Caso 1 (finito): La cardinalidad del conjunto de perfecciones es finita 

(K(llJ = nEN), lo que implica que se le puede asignar un ordinal finito 
(pues existe trivialmente un algoritmo de buena ordenación para todo 

conjunto finito) . E l caso se resuelve por reducción al absurdo (raa) e in-

ducción finita hasta n. Supongamos que -.P(llJ. Entonces una co n se

cuencia será que existe al menos un par de perfecciones {Pfl'l Pq>4 } con 

subíndices j y k ft.nitos tales que -.P(~Aq>;,). Pero de Pq>J' Pcp,. se deduce 

Pq>
1
APq>.l! y por el axioma Al y mod11s ponens concluimos P(<p('<f'J. Llega

mos así a una contradicción, que basta para deducir por raa y doble ne -

gación que P(Iln)· 

Caso 2 (infinito): La cardinalidad del conjunto de perfecciones ITa es in
finita actual. La demos tración se realiza por reducción al absurdo e in
ducción transfinita. Nos basta considerar sólo el caso de una infinitud 

actual enumerable K(llJ = K0. 17 Al conjunto de perfeccio nes ITa, al se r 

infinito actual, le corresponderá un ordinal transfinito a tal que ro ~ a 
(aunque no podamos calcularlo, ya que le corresponde al menos uno y 

éste no puede ser finito). Demostrada la compacidad P (I1J para el caso 

finito, aunque carezcamos de un algoritmo de buena ordenación para ~ 

sabemos que, si rr(l no es compacto respecto de la perfección (es decir 

16 La demostración del segundo caso no dependerá del axioma de elección, por 
ejemplo de zr, po rque por la hipótesis del caso deberemos suponer la existencia de 
dos perfecciones a las que, por ser formalmente tales, se aplica el axioma A 1. 

17 Las cardinalidades no enumerables son relativas al lenguaje utilizado y por 1 o 
tanto son constructivamente reducibles a una infinitud enumerable mediante 
traducción a un lenguaje más potente, como demostrara Paul Lorenzen en LORENZEN 

1969, cap. 5, 191 -3. 
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-.P(IlJ), entonces dicha inco mpacidad surgirá al menos entre dos per

fecciones, P<pp y P<p
1 

tales que P :t y y al menos uno de esos subíndices se

rá transfinito (<.t> S P ó <.t> ~ y) y que serán incomposibles, es decir 

-.P(<ppA<p
1
). Pero, puesto que por hipó tesis P<pp y P<p1 son fo rmalmente 

perfecciones, formamos su conjunción P<ppAP<p1 y, dado que ambas 
subfó rmulas tienen todas las propiedades fo rmales de las perfecciones, 

podemos aplicar A 1, lo que nos permite separar la conclusió n P (<ppA<p1) , 

que contradice la consecuencia -.P(<ppA<p1) de la hipó tesis del caso infini

to. Esta contradicción basta para deducir por raa y dn que P(llJ. Esto 

completa la demostración. 

T6. El conj11nto dt la1 pufeccionu ll u conJtrllctivamtnle e o m p a e 1 o 

--,--,P(ll). 

E n la demostració n clásica se usó la eliminación de la doble negación . Sin 

ella obtenemos constructivamente sólo --,--,P(ll). 

Las compacidades P (fl) ó --,--,P (fl) de todo conjunto ftnito o infinito 

de perfecciones, junto co n D1 (Dx = d A<p(P<p H ó<px)), permitirán d e

mostrar los teoremas T8* y T8. 

E l siguiente teorema es clásico: 

17*. t- P<p ~ VV x<px (si una propiedad es una perfección, es 

posible que exista). 

De m . 

01. 

02. 

03. 

04. 

os. 

06. 

07. 

08. 

09. 

P<p 

--,VVx<px 

ll.Ax-.<px 

-.<px 

t- -.<px ~ (<px ~ x :t x) 

<px ~X :t X 

óAx(<px~ x :t x) 

t- P<p ~ (óAx(<px~ x :t x) ~ P(x :t x)) 

h ip ., 

hip. aux. raa. , 

02, rt., 

03, M, EA, 

variante del ex 

fa/Jo , 

04, OS, mp., 

06, lA, Ió, 

variante de AS, 

P(x :t x) 01, 07, 08, mp. 2 veces, 



(2004) 

1 O. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

TI*. 
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t- P(x ;t. x) ~ -,P(x = x) 

-,P(x = x) 

t- x= x 

t- X = X ~ (<px ~ X = x) 

<px ~X= X 

6Ax(<px ~ x = x) 

A2, 

09, 10, mp., 

axioma de identidad, 

variante del ver11m 

uq11il11r, 

12, 13, mp., 

14, IA, !6, 

t- P<p ~ (6Ax(<px ~ x = x) ~ P(x = x)) variante de AS, 

93 

P(x = x) 01, 15, 16, m p. 2 veces, 

-,-,f\/Vx<px 02, 11 , 17, raa., 

VVx<px 18, dn., 

D e 01 se deduce 19*. D e ésta po r introducció n de e~, se o btie ne 

Este teorema afirma que es posible que exista toda perfección, o que 
lo absol11 tamente valioso es siempre posible. La versión constr uc tiva, 
de 01 a 18 y re constructivas, afirma sólo una posibi lidad de existe ncia 

débil, pues al no poder ejemplifica r o construir su objeto, afuma sólo 

que no es necesario que todo x sea -,<p: TI. t- P<p ~ -,L\Ax-,<px. 

(El con tenido de T7 y TI* es más general que el del principio práctico 

conocido como "axioma de Kant" en la lógica deóntica: ó lA ~ V A.) 
T8*. t- PD (ser D ios es una perfección) ó bien, en lógica constructiva: 

T 8. t- -,-,P(D)) (no es el caso que ser Dios no sea una perfección). 

Dem. Por los T6* y T6 (compacidad del sistema de perfecciones: P (ll) ó 

-,-,P(TI)), sabemos que la conjunció n de todas las perfecciones es una 
perfección (o al menos que no es el caso de que ser D ios no sea una pe r-

fección). Pero dicha conjunción de perfeccio nes fl es precisam ente la 

que corresponde a la definición de D ios (Dx =d A<p(P<p H ó<px)). Por l o 
tanto ser Dios es una perfección (o al menos no es una no pe rfecció n). 
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T9*. t- 'VVxDx, (este ce teorema de Leibnit' reemplaza al primer 

" axioma" de Sao Anselmo: cc Deu¡ ut pouibifil'. 

De m. 

01. 

02. 

t- PD --+ 'V V xDx variante de T7*, 

t-PD T8. 

De 01, 02 y mp. se obtiene T9*, que es la primera pute esencial de la d e

mostracion: el teo rema modal (I) buscado po r Leibniz, que dice que "es 

posible que exista Dios" o que el concepto de Dios es (semánticamente) 
• conststeote. 

La versión constructiva es una posibilidad más débil de Dios. 

T9. t- --,Mx--,Dx 

01. t- !::Ax-.Dx --+ -.PD. 

02. t- --,-,P(D)) 

E l teorema surge de 01, 02 y mi . 

T 10*. t- Dx --+ Ess(D, x) 

01. 

02. 

03. 

04. 

OS. 

06. 

07. 

08. 

Dx 

L\(P<p --+ Ay(Dy--+ <py)) 

L\Pcp--+ M y(Dy--+ <py) 

6Ay(Dy --+ <py) 

L\<px --+ M y(Dy --+ <py) 

(no necesariamente no 

hay Dios). 
. . , . 

contrapostctoo constructiva 

de TI, 

T8. 

Qa divinidad es una propiedad 

e sencial). 

hip. 

( <p es cualquier pro piedad 

esencial de x, que es Dios), 

02, D1: A<p(P<p H L\<px), re, 

03, A3, mp., 

03, y el hecho de que Dios, por 

definición, tiene todas las p e r 

fecciooes necesa riamente. 

OS, distr. 6 , 

04, 06, mp., 

02-07, 1--+ . 
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Hemos demostrado que, si x, que es D, tiene una propiedad esencial 

<p, (.1<px), entonces ésta se deduce necesariamente de la propiedad D: 

D <<p. 

La segunda parte de la deducción parte de las hipótesis D < <p, o lo 
que es equivalente: 

09 . .1Ay(Dy --7 <py) 

1 o. 

11. 

12. 

13. 

14. 

t- PD --7 (.1Ax(Dx-7<p;<) --7 P<p) 

P<p 

A<p(P<p H A<px) 

.1<px 

dAy(Dy --7 <py) --7 .1<px 

variante de AS y re: T8* (t- PD). 

T8*, 09, 10 y mp. 2 veces. 

01, D1, 

11, 12, re., 

09-13, l--7. 

Es decir, si de x, que es D, se deduce que tiene la propiedad <p, la tiene 
. 

necesanamente: 

15. 

16. 
, 

.1<px H .1Ay(Dy --7 <py) 

A<p(.1<px H .1Ay(Dy --7 <py)) 

08, 14, lA, def H, 

15, lA. 

Esta es la segunda parte de la definición de esencia D2. Por lo tanto, 
por re obtenemos: 
17. Ess(D,x) 

De Ol(Dx), 17 (Ess(D,x)) y l--7, obtenemos el teorema. 

Tll*. r Dx --7 .1Ay(Dy --7 x =y) (iü) (éste es el tercer teorema funda

mental o teorema de unicidad: si hay Dios, entonces necesariamente hay 
un solo Dios). 

01. Dx hip. 

02. t- Dx --7 Ess(D, x)) T10*, 

se sigue de Ess(D ,x), que por AS cada perfección de x se deduce necesa
riamente de la perfección D de ser Dios. Esto valdrá también para la per
fección ' . . . es idéntico con x', en el caso de Dx, es decir: 

03. .1(x = x) --7 .1Ay(Dy --7 x = y) 

04. x=x axioma de identidad, aplicamos 
n e e. 
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OS. 6 (x = x) y de 03, OS, mp. separamos: 

06. 6Ay(Dy ~X= y) 
Descargando La hip. 01, antecedente de OS, o btenemos el teorema de 

unicid ad. 18 

T 12*. 

01. 

02. 

03. 

04. 

os. 

06. 

07. 

08. 

09. 

1 o. 

11. 

12. 

13. 

14. 

r VxDx 

VxDx 

---) 6 VxDx. (Si Deus existet, necuse esl existens) . 

hip . 

Dy 

r Dy H A<p(P<p H 6<py) 

A<p(P<p H 6<py) 

rPLlli 

Ptlli H Llliy 

Llliy 

r Dy ~ Ess(D, y) 

Ess(D, y) 

liliy = d A<p(Ess(<p, y) ~ 6 Vy<py) 

A<p(Ess(<p, y) ~ 6 Vy<py) 

Ess(D, y) ~ 6 V yDy 

6VxDy 

6 VxDy 

01, hip. aux. E V, 

D1, 

02, 03, mp, 

A 4 (axioma anselmiano), 

04, E A, r óM H M de S4, re, 

OS, 06, mp, 

T10*, 

02, 08, mp, 

D3, 

07, 10, mp, 

11 , E A, 

09, 12, mp, 

02-13, E V 

De 01-14, I~ resulta T1 2-l<, que reemplaza al segundo "axioma" de S. 

Anselmo D ~ 6 D. 

T1 3*. r 6 VxDx. 

01. r VxDx ~ 6 VxDx T12, 

02. r 6 0fxDx ~ 6 VxDx) 01, nec., 

03. r60fxDx ~ 6VxDx) ~ (VVxDx ~ V6VxDx) • vana n te 

t8 La idea para esta versión tic T1 1 está tomada de fi'UHRMANN 2001, 9 ( K orolla r 
zum zwtittn S a ti] . 
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del teorema modal 

t- !l(A ~ B) ~('VA~ 'VB) 

04. t- 'VVxDx ~ 'V!lVxDx 02, 03, mp, 

os. t- 'VVxDx T9*. 

06. t- V !lVxDx 04, OS y mp., 

07. t- V !lVxDx ~ !lVxDx TSS t-'VM~M. 

De 06, 07, mp obtenem os la prueba de la existencia necesaria de 
Dios. 

§ 6. Semántica. 

E n el sistema SS se deduce como teorema la llamada " ley de Becker, 

t- V M~ M, una ley que es plenamente compatible con la de finición 

godeliana de "positividad, de los predicados, que lo son aquellos moral y 
estéticamente valiosos independientemente de la estructura e o n tinge n 

te del mundo, lo que en una semántica de "mundos" equivale a decir "e n 

todo mundo (posible)" , que utilizaremos en la modelización de la demos

tración. Esta condición esencial de la caracterización goedeliana de las 

propiedades positivas describe lo que en la semántica sobre uri con junto 

M de mundos posibles se denomina una relación de accesibilidad e ntr e 

mundos R re flexiva, simétrica y transitiva. E n una estructura tal podemos 

caracterizar semánticamente a los enunciados 'necesarios' y 'posibles' de 

la siguiente manera: 

Nec.: M en un mundo m0 cualquiera de M syss A es verdadero en 
todo mundo posible me M (incluso en aquél m 0 en que se enuncia M, 
pues la relación de accesibilidad es reflexiva, simétrica y transitiva). 

Pos. : 'VA en un mundo m0 cualquiera de M syss A es verdadero e n 

al menos un mundo posible me M . 

Sea m0 "nuestro mundo" y sea en él verdadero decir que es po sible 

que Dios, el ser necesario, exista (es decir V !lVxDx). Entonces existe un 

mundo posible Tn
1 

en el que, po r la ley de Becker t- 'VM ~ ~es verda

dero /l..-1 P ero esto significa que todos los mundos accesibles a m,, que 

son todos y entre los cuales por lo tanto está también el nuestro m0, so n 
tales que en ellos Dios existe. Pero en tal caso, puesto que todos los 

mundos son mutuam ente accesibles, ento nces en todos ellos es necesa
ria la existencia de Dios. E s decir, de la simple posibilidad de Dios en un 
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mundo cualquiera se sigue la necesidad de Dios en ese mismo y en todo 
mundo. Esquemáticamente podemos ejemplificar lo anterior de la si-

• guten te manera: 

m
1 

(si m
1
e M) m

1 
(si m

1
e ~1)A (m0e M) 

VóVxDx óVxDx VxDx óVxDx 

Por supues to, si debilitamos la relación R de accesibilidad entre 
mundos, el teorema será semánticamente inválido. Si R fuera reflexiva y 
transitiva, pero no simétrica (es decir si cumpliera las condiciones se 
mánticas para S4) entonces tendríamos el siguiente esquema: 

VóVxDx 

-,VxDx 

-, óVxDx 

óVxDx 

m
1 

(si m
1
e M' A(M';t M)A(m0f M') 

VxDx 

Esto asegura que Dios es necesario en algún mundo accesible a m0 y 
que existe en todos los m

1 
accesibles a m., pero no permite deducir que 

entre esos m
1 

se encuentre m0: se puede dar el caso de que m0 no sea uno 

de los m'" 
E n el caso de la semántica diseñada por Gódel a través de su caracte

rización de las propiedades positivas, que son buenas caracterizaciones 
de las "perfecciones, absolutas, independientes del tiempo, la relación y 
ningún aspecto contingente del mundo, permite que nos refiramos a la 
necuidad simpliciler, incondicional, que es precisamente la que corres
ponde a la semántica de SS. Todas las otras formas de necesidad son má s 
débiles y dependientes de esta, que es la necesidad metafísica por exce
lencia. Desde este punto de vista la semántica modal de SS, que verifica la 
prueba de Gódel es la única adecuada. 

§ 7. Formas de la exis te ncia. 
Más arriba hemos visto los siguientes predicados de segundo orden 

de existencia: 

-,VE < -,E < VEA V-E < -,-,E < E < ó-,-,E < ó.E. 

La lógica constructiva tal como se emplea en la deducción matemáti
ca, en la que La existencia coincide con la existencia necesaria, requiere 

distinguir sólo dos formas de existencia, -,-,E y E, de acuerdo al modo en 
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que conocemos los objetos matemático s. E n la matelllática los teo remas 

de existencia fuerte E corresponden a objetos que se pueden con s truir 
e fectivamente, como es el caso de la subsucesión ... 0123456789 ... en e l 

desarrollo decimal de 7t . En cambio los teoremas de existencia dé bÍl 

-,-,E corresponden a objetos que no se pueden cons truir o para los q ue 

no se pueden encontrar algoritmos de construcción, pero para los cua

les, sin embargo, se puede proceder de la siguiente manera: se su po n e 
su inexistencia y de esa hipótesis se deduce una contradicció n inace pta

ble en la teoría. E nton ces se concluye que no es el caso que no exista, 
aunque no se pueda "mostrar" el objeto. Tal cosa ocurre en teor emas 
famosos, como el de Bolzano-Weierstral3 sobre la existencia de al menos 
un punto de acumulación en conjuntos infinitos de puntos en do minios 

acotados, o el de Brouwer sobre la existencia de al menos un punto fij o 

en funcione s bico ntinuas, etc. E n general los teoremas matemáticos d e 
existencia demostrados por raa son teorem as de existencia débil. 

E n dominios no-simbólicos parcialmente fenom énicos, como los de 

la física y de la ciencia em pírica en general, podemos distinguir por un 
lado entre mera existencia contingente E, y por o tro existencia necesaria. 
, 
Esta se especifica a su vez en " fuerte" dE, que es la que correspo nde a 
enunciados deducidos de la teoría y que hablan de objetos, aco nteci

mientos o procesos que se nos dan en el mundo de los fenómenos o son 

intuibles sensiblemente, y "débil" ó -,-,E, cuando, por deducción teórica, 
o de coherencia interna de una teo ría física empíricamente bien co rro

bo rada, debemos predicar una existencia necesaria débil de los o bjetos 

mentados por esos " términos teóricos" que no se nos dan, o incluso o o 

se nos pueden dar empíricamente. 

Esto se puede trasladar analógicam ente a lo " no umé nico", 19 e o m o 
acontece al menos parcialmente en la metafísica: una existencia fuerte /:;E 

co rrespo ndería allí a enunciados deducidos de la teoría que hablan d e 

o bjetos, acontecimientos, procesos que se nos dan en el mundo de los 
fenómenos y para los que te nemos una percepció n. En cambio, c uando 
deducimos la existencia de algo que no se nos da en el mundo de los fe

nóm enos, entonces debemos predicar una existencia necesaria d é bil 

ó-.-,E. Para ello reemplazamos la definición D3 de más arriba por la si

guiente de existencia necesaria débil: 

19 Cf. P LATÓN , Poliltía, 508c y ss. Kan t distingue en tre un uso negativo y postt tvo 
del concepto de 'noúmenon' y rechaza este último (el dado en una intuición intelec
tual). Cf. KANT, KrV B 307 y 311 . 
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D3'. ll , .Ex = d /l-.Ax-,Ex = d A<p(Ess(<p, x) ~ ll • • Vx<px) = d A<p(Ess(<p, 

x) ~ /l-,Ax-,<px, que leemos ' ... existe necesariamente en sentido débil'). 

Por deftnición lo nouménico jamás se nos da en la percepción e spa

cio- temporal. De ello no hay posibilidad de percepción, pero si se p u
diese demostrar indirectamente la existencia de algo en ese do minio, en-

tonces esa prueba de existencia sería necesaria débil /l.....,-,E. Pero tal es 

precisamente el caso de las pruebas de la existencia de D ios, incluida la 
del argumento ontológico. Por lo tanto, bajo la hipó tesis de que sean 

pruebas, serán obligatoriamente demostraciones de existencia débil. Y si 

no fuesen demostraciones, sino argumentaciones con fundamento insu
ficiente pero "bueno", es decir "dialécticas" muy persuasivas, entonces 

tendríamos el caso de creencias racionales 'CR' bien fundadas de exis
tencia necesaria débil: 
'CR -,-,E'. 

Por analogía con la lógica constructiva tal como se emplea en la 

deducción matemática, distinguiremos entre esas dos formas de existen
cia necesaria La prueba ontológica demostraría ento nces una existencia 

necesaria débil . Esto nos aconseja admitir una versión más débil del teo
rema T13*, a saber: 

T1 3. t-/l-,-,VxDx, o bien t-/l....,Ax-,Dx, 

es decir, que necesariamente no es el caso de q11e todo no sea Dios. 
, 

Esta podría ser una demostración puramente racio nal de la exis-
tencia de quien por definic ión no podemos percibir en el espacio
tiempo. Otras argumentaciones sobre la existencia de Dios sólo parece n 
ser casos de creencias racionales (CR) más o menos bien fundadas de 
existencia débil: 

CR ....,Ax-,Dx.20 

8. Conclusión. 

·Existe una simetría interesante entre el argumento ontológico en la 

versión de Godel por una parte y los fragmento s bien construídos de 
teoría matem ática, como la aritmética de Peano, sus extensiones a gran 

20 Ciertamente un ateo podria presentar argumentos persuasivos sobre la n o 
existencia de Dios, es decir: CR Ax-,Dx. La consideración de esos argumentos dial éc
ticos nos muestra empero un más alto grado de persuasión por parte de los argu 
mentos dialécticos afirmativos de su existencia, pero esto nos desplaza al probl e ma 
de los grados de la persuasión, que no es un problema breve de abordar. 
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parte del análisis clásico, etc. Un teorema en todos esos dominios es tá 
suficientemente fundado, es epistéme en el sentido griego de saber sufi
cientemente fundado en esos dominios simbólicos, pero en ellos la d e
mostración de existencia puede ser necesaria fuerte o débil. 

E n cambio incluso la aplicación de teorías matemáticas a regiones de 
teoría física parcialmente fenoménica, salvo en los dominios de la pro to
física (en la medida en que ella sea posible), ya está sólo insuficientemen
te fundada, pues depende de modelos hipotéticos acerca de cuál es la 
es tructura espacio- tempo ral y material de cierta región del mundo físico. 

Además en tales modelos gran parte de sus términos no son direc
tamente empíricos, sino teóricos, en el mejor de los casos sólo accesi
bles mediante complejas mediaciones teóricas y muchas veces incluso 
no mediadas completamente, sino a través del formalismo . El saber físi
co es pues, en gran medida, sólo creencia racional, en el mejor de los ca
sos sólo muy bien corroborada, pero además con impo rtan tes 
uaspectos no uménicos", como lo tes timonian los inevitables té rminos 
teóricos. H oy nos encontramos pues muy lejos de la idea kantiana de la 
física como ciencia perfectamente fundada por construcción sintética a 

priori en las formas de la intuición sensible. 

¿Cuál es la situación teórica de la prueba de Godel sobre el argumen
to ontológico? Por una parte podemos afumar que es epis téme, es d ecir 
un saber suficientemente fundado en el ámbito del sistema modal SS. 
Además que tiene una semántica adecuada para sus definiciones de pe r
fección, de Dios, de existencia necesaria, y para sus axiomas. Nos h em os 
preguntado si no habría otr~ semántica adecuada que no fuese la de SS y 
que no verificase el teorema T 13. En verdad parece no haberla. 

Al intentar caracterizar qué es lo demuestra T1 3 nos e ncontram os 
con que lo primero que exigiría sería que todos los dialogantes racionales 
tienen de admitir la existencia necesaria de Dios, en razón de las reglas 
internas de la fundamentación necesaria dentro de un sistema simbólico 
que parece ser el único adecuado para el tratamiento del problema. De 
ese modo demostra r débilmente la existencia necesaria de Dios median
te un argumento ontológico significaría que la razón no puede concebir 
consistentemente su no existencia. O lo que es equivalente, que Dios e s 

una condición necesaria de la razó 11 . Esto parece más que afirmar el 
mero carácter lingüís tico del fJ.losofema. Algo semejante afirma po r 
ejemplo Fitting en un libro reciente donde dice: " Ontological a rg um ents 
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seek to establish the existmce of God based on pure logic: the princi

pies of reasoning require that God be part of ones ontology" .21 

Pero ¿cuál seria su "empiria"?: stricto sensu ninguna.22 Lato sensu 

consistida por ejemplo de las restantes vías hacia Dios que parten de la 
consideración del mundo y en las que Dios es un término teó rico metafí
sico nouménico, en tal sentido análogo a los términos teóricos de la físi
ca. Pero esas vías hacia Dios, como las de la fisica hacia los fragmentos de 
la estructura hipotética incognoscible del mundo físico, son a lo sumo 
creencias racionales (pístis) más o menos bien fundadas. Algo no muy 

distinto es lo que habría sostenido por ejemplo el Aquinate. El paso que 
nos falta es el que va de la razón dialógica necesaria a la realidad extradia
lógica. Este hiato parece insalvable: de Dios como condición necesaria 
de la razón a Dios extra rationem. Y este paso sólo lo pueden dar argu
mentos con fundamentos más débiles que, por muy convincentes que 
sean, como los de la mecánica relativista, no pueden alcanzar el carácter 
de prueba, sino sólo el de una buena plstis. 

Sin embargo una peculiaridad de las pruebas del tipo ontológico es la 
inevitabilidad del predicado de existencia, de modo tal que un proceso 
de "epojé, o puesta entre paréntesis de la existencia como se practica e n 

la fenomenología es impos1ble por inconsistente, como surge del si
guiente desarrollo, siempre presente en él, sea como fundamento o sea, 
en nuestro caso, como coro lario: 

Por la definición Dl de Dios Dx = d A<p(Pq> H ó<px), Dios equivale a la 
conjunción de todas las perfecciones: 

(I) Dx H P1xA ... /\P,xAóExAPkx/\ ... /\Pnx/\ ..... . 
, 
Esta es aparentemente una equivalencia en la que no se presume la 

existencia del ser mentado en sus extremos. Sin embargo entre las per
fecciones de la matriz de la expresión derecha está la de existencia nece

saria ' Dt.Ex'. Y dado que la exis tencia necesaria está contenida en la matriz , 
podemos explicitar a és ta como prefijo mediante una cuantificación exis
tencial necesaria débil (por el modo de conocimiento no intuitivo que 
tenemos de Dios) y obtener así la equivalencia: 

(II) !1--.-. VxDx H ó-.Ax-.Dx H ó-.-. Vx(P 1x/\ ... AP,XAfl.ExAPkx/\ ... 

21 FITTING 2002. XI. 
22 S tri el o Jt 11 J 11 podría predica ese la forma fuerte de existencia necesaria en e 1 

caso de la experiencia mística en la que hay conocimiento intuitivo de la divinidad, 
si es que la aceptásemos, sea la de las religiones occidentales, sea la de metafí sicas 
ocien tales. 
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I\P
0
XI\ ... .. ). 

Si ahora practicásemos una "epojé" de la existencia sobre los extre

mos de la equivalencia, volveríamos a obtener (I) y de allí regresaríamos a 
(II). Y eso volvería a ocurrir recursivamente toda vez que volviéramos a 

intentarlo. La estructura de esta argumentación recuerda en algo a la ver

sión constructiva de la fórmula de Saccheri --,A~ -roA) ~ -,-,A, aunque 

es algo más compleja, pues tendría la forma siguiente "Si ni J 11 pon e m o J 

qm exúta ni que 110 exúta, entoncu (por el contenido de JJI de ji ni

ción) necuariamente no n el caJo que no exúta. Luego necnaria

mente no el u caJo que no exüta", lo que con una cierta simplificación 
en una lógica dóxico-epistémica podemos simbolizar así: 

(-.SVxDx/\-,S-,VxDx ~ D.-,-,VxDx) ~ D.-,-,VxDx, donde 'S ... ' es el 

predicado dóxico-epistemido 'suponemos que ... '. De modo que la 
epojé de la existencia es imposible en el argumento ontológico. Esto o o 

acontece en otros dominios teóricos: la geometría euclidiana era tradi
cionalmente la única geometría admitida, de tal modo que se tenía por 
cierto que también el mundo fenoménico tenía una métrica euclidiana, y 
por lo tanto lo demostrado en el espacio geométrico abstracto debía 
valer también en el concreto espacio de los fenómenos: el paso extra 

rationem parecía admisible. Sin embargo la epojé de la existencia era 

admisible aún en ese caso, pues el predicado de existencia no era parte 
integrante de la deftnición de ningún ente de la geometría. Luego de la 
aparición de las geometrías riemannianas con métricas no euclidianas el 

salto de lo ideal a lo real se hizo aún más problemático. Hoy la existencia 

de las entidades con métrica euclidiana sólo se puede asegurar idealmen
te de las entidades matemáticas de esa teoría, nunca con seguridad de las 

del mundo fenoménico, e incluso una epojé de la existencia se puede 

realizar coherentemente respecto de esos objetos ideales de la teoría en 
la medida en que no contengan la existencia como parte necesaria de su 
definición. En cambio este paso no se puede realizar coherentemente 

en el argumento o ntológú:o, porque Ju ntructura impide ua a11léntica 

epoji de la exiitencia. 

¿Cuál seria una condición inobjetable que permitiera dar el salto 
extra ralionem del argumento ontológico a la ((realidad nouménica"? Ello 

sería posible si fuera verdadera la tesis hegeliana de la identidad del 
((concepto" cuidadosamente desplegado y la (( realidad", o, más popular
mente, de que "todo lo real es racional", o bien el venerable fragmento 
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III del poema de Parménides: "lo mismo es pensar y ser''. 23 Estas gran 
des tesis, aunque no podamos demostrarlas, parecen ser al m e nos 
éndoxa muy persuasivas. 
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